
Reglas dentro del Salón de Clases 

Hora de entrada: Los alumnos deben estar dentro del salón de clases 
y en el horario asignado para la materia, solo se tendrá una tolerancia 
para ingresar al aula cuando la clase sea a la primera hora de entrada 
del grupo, está tolerancia será de 10 minutos, una vez que sea el horario 
de inicio, es decir que aquel alumno que no llegue dentro de esta 
tolerancia y exceda en tiempo NO PODRÁ ingresar al salón y tendrá una 
inasistencia. 
Al inicio de todas las clases se pasa lista, si el alumno ingresa dentro del 
pase de lista o posterior a esté, deberá solicitar al docente RETARDO al 
final del pase de lista o al final de  la clase, teniendo en cuenta que 3 
(tres) retardos acumulados hacen una falta INJUSTIFICADA. 
 
JUSTIFICANTES E INASISTENCIAS: El alumno debe justificar su 
inasistencia al día siguiente hábil de la clase para poder hacer valido su 
justificante (Es decir al día siguiente que tenga clase de la materia, no al 
día siguiente del que falte) debe tener en conocimiento que el 
justificante solo JUSTIFICA LA INASISTENCIA Y LAS TAREAS, es decir NO se 
justifican las actividades realizadas en clase, solo las tareas que se 
debieron entregar el día que no se acudió a clases. 
En la materia se puede tener una acumulación de 5 faltas para NO IR A 
EXAMEN EXTRAORIDNARIO DIRECTO, Puesto que la 6ta FALTA LO ENVIA 
SIN PREVIO AVISO AL EXAMEN EXTRAORDINARIO. 
 
 
FALTAS DE RESPETO: Están PROHIBIDAS TODAS LAS FALTAS DE 
RESPETO y las palabras con UN SENTIDO DISTINTO A SU CONOTACIÓN, 
incluyendo W*y, No mam*s, incluso las más sosas y bobas como tonto o 
menso. 
 
USO DE LA TECNOLOGÍA: Esta PROHIBIDO, el uso de celulares, 
audifonos dentro de tu radio de acción, si tu celular suena e interrumpe 
la clase deberas contestar o leer el mensaje, el cual dio esta interrupción 
a la clase. 
Si el celular o los audifonos estan en su radio de acción (Manos, sudadera 
o mesabancos) se retirará el celular y se entregará a la oficina de 
subdirección. 
 
 
 
 
 
 
 



       Evaluación Continúa  
 
    Se contará con 3 evaluaciones parciales dentro del semestre las cuales 
incluyen en la evaluación lo siguiente: 
El puntaje de los criterios de evaluación serán determinados  
Por cada grupo, siendo el EXAMEN el único que se asigna por 
El docente. 

• EXÁMEN: El cual será de manera escrita.  
LOS EXAMENES SE CONTESTAN CON PLUMA QUE NO SEA NEGRA Y 

NO SE PERMITE QUE SE CONTESTEN CON LÁPIZ. 

Estas disposiciones aplican para los examenes parciales, 

semestrales y extraordinarios. 

 

• Tareas: Deben ser realizadas en el cuaderno, estas se realizan a 

mano todas las tareas deben tener fecha y fuente bibliográfica, sin 

esto no tendrán el mismo valor o incluso no seran aceptadas 

 

• Actividades en clase: Deben ser contestadas en el cuaderno en 

el espacio asignado, deben contener la fecha y se realizan solo 

dentro del horario de clase o el tiempo designado para su 

elaboración. Recuerda que estas actividades si faltas NO SE 

JUSTIFICAN. 

 

• Participación en clase y asistencia: Contará las participaciones 

que haga el alumno en clase y las asistencias durante el parcial. 
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